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ACTA DE AUDIENCIA No. 090-2024  
 
 

CLASE DE AUDIENCIA   
FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

  
 

DELITO 
OMISION DE AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR 

EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO 
 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

20 03  2024  PALOQUEMAO  11001600005020215279500  453308 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   
ULDY ESPERANZA FRACICA HERRERA 
Fiscalía 264 Seccional  

uldy.fracica@fiscalia.gov.co 

INDICIADO 
MAURICIO MIRA GONZALEZ  
C.C. 79746084 

maomg075@gmail.com 
dalila.bastidas@hotmail.com 
3175106150 

DEFENSOR 
ISRAEL ALBERTO RODRIGUEZ PALMA 

i_albertorodriguezp@yahoo.com 
3102109755 

VICTIMA 
MARIO ALBERTO BERNAL PARRA 
DIAN 

mbernalp@dian.gov.co  
dsi_bog_juridica_u-penal@dian.gov.co 

MINISTERIO PUBLICO 
CESAR AUGUSTO MUÑOZ MONTILLA 

camunoz@procuraduria.gov.co 
3107730891 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 2:20 P.M.  Finalización: 3:08 P.M.  

  

  
FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

 
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y procedió 
a verificar la asistencia de las partes habiendo comparecido el indiciado, la delegada fiscal, 
defensa, ministerio público y apoderado de víctimas. 
 
De conformidad con la Circular CO-C073 del 4 de abril de 2018, emitida por el Centro de 
Servicios Judiciales SPA, se solicitó a los sujetos procesales los respectivos documentos 
de identificación, con el fin de confirmar su identidad. De igual manera, se verificó en la 
página WEB Oficial del Consejo Superior de las partes, si las partes presentan sanciones 
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disciplinarias vigentes y, no se observó anotación alguna. Igualmente, la audiencia se 
realiza de manera virtual mediante la plataforma LIFESIZE, conforme las directrices 
impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Se reconoció personería Jurídica al abogado ISRAEL ALBERTO RODRIGUEZ PALMA, 
identificado con la C.C. 79687305 y T.P. 102303, para que represente los intereses del 
señor MAURICIO MIRA GONZALEZ. 
 
Se autorizó el retiro de la sala del Defensor Público asignado ROMEIRO ORLANDO 
MUÑOZ TORRES romunoz@defensoria.edu.co 3003858382, asignado en este asunto. 
 
Fiscalía: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 286 y siguientes del C. de P.P., 
el delegad Fiscal procede a exponer lo relacionado con la plena identidad del ciudadano 
MAURICIO MIRA GONZALEZ, le comunica hechos jurídicamente relevantes y formula 
imputación, en calidad de autor, por la conducta punible de OMISION DE AGENTE 
RETENEDOR O RECAUDADOR EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO de 
conformidad al artículo 402 INCISO 2º y 31 del C.P. a título de dolo.  
 
Adicionalmente le informó el contenido del artículo 349 del C.P.P. 
 
Ministerio Público: Señaló que al cumplirse los requisitos del artículo 288 del C.P.P., no 
presentó observaciones. 
 
Apoderado de Víctimas: Indicó que no tiene ninguna solicitud de aclaración. 
 
Defensor: Solicito se aclare las fechas de los periodos, teniendo en cuenta que se puede 
dar la prescripción de algunos hechos. 
 
Fiscalía: Precisó que de acuerdo al artículo 83 inciso 6º, tiene un incremento de la pena  
hasta la mitad, por lo tanto, el término de la prescripción es de 13 años y medio, teniendo 
en cuenta la obligación más antigua, la acción penal se encuentra vigente.. 
 
Mauricio Mira González: Dijo que entendió la comunicación realizada por la Fiscalía. 
 
Despacho: Declara legalmente formulada la imputación y verifica la comprensión de la 
imputación por parte del indiciado. 
 
Le hace saber al imputado sobre la prohibición de enajenar bienes sujetos a registro, 
conforme a lo señalado en el artículo 97 del C. de P. P.   
 
Posteriormente, se le indica los derechos que le asisten conforme al artículo 8° del C. de 
P. P, se verifica que actúa de manera libre, consciente, voluntaria y debidamente 
asesorado; a continuación, le pregunta ¿si acepta los cargos?, a lo cual indica que NO 
ACEPTA LOS CARGOS. Registro en audio.   
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Las partes no refirieron observación alguna. 
 
SE DA POR TERMINADA SIENDO LAS 3:08 P.M.  

   
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  

Link de audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a56c4bdc-1bf3-43ab-9bcb-
8401f04e71bd?vcpubtoken=98c9cc1b-e1ba-4dec-929f-50895f70d2cf 
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